
 
 
 

APORTACIONES DE LA AAPJ A LA LEY ANDALUZA DE JUVENTUD 
 
 
Según la Asociación Andaluza de Profesionales de Juventud (AAPJ) siempre se habla de 
planes integrales de juventud, de políticas afirmativas de juventud, de Planes Jóvenes y 
ahora de la Ley Andaluza de Juventud, todas ellas sobre el papel  ilusionantes pero  tras el 
paso de los años sus resultados son como poco cuestionables.  
 
En una comunidad autónoma como la andaluza, tan extensa, con tanta diversidad 
geográfica, con tanta diversidad de  poblaciones, se hace necesario que la Ley Andaluza de 
Juventud recoja los recursos, los instrumentos, las actuaciones o Planes, los 
Consejos, marque los sectores de actuación, reconozcan a los y las profesionales, 
establezcan los mecanismos de colaboración y coordinación institucionales, 
competencias y de organización administrativa (Instituto Andaluz de la Juventud) para 
que permita avanzar en el desarrollo de una  política juvenil andaluza reconocible, 
diferenciada y participativa. 
 
 
Siempre se habla de jóvenes, del trabajo con jóvenes y aún no se ha planteado el papel de 
las administraciones locales y de los colectivos de profesionales que trabajan con jóvenes. 
Desde la AAPJ consideramos y después de 30 años de políticas de juventud , que ha 
llegado el momento de abrir el debate sobre el papel de la administración local en materia 
de juventud y del conjunto de recursos humanos propios que trabajan con el mismo, esto 
es, el colectivo de profesionales de juventud. Sin duda, en la actualidad, son el único 
colectivo que puede implementar las políticas y programas juveniles con garantía de 
continuidad. Existe una apuesta decida y modelo de referencia en esta materia en la 
provincia de Sevilla desde el año 2000; la red ADJ´s. 
  
Cuando hablamos de políticas de juventud nos estamos refiriendo a un conjunto de 
acciones de verdadero impacto en la forma y en el fondo del ser, estar y discurrir de un 
colectivo. Hasta ahora, el Plan Junta Joven para sus años de implantación, 2005-2008, o el 
Plan Gyga , 2011-2014, ha sido ser un instrumento fundamental de coordinación donde se 
han integrado todas las actuaciones impulsadas desde la Administración Andaluza para los 
y las jóvenes de Andalucía. Un marco unitario, consensuado y participado por sus agentes y 
protagonistas, que se ocupaba de todas las materias y espacios que afectan a este grupo 
social. Para la AAPJ la Ley Andaluza de Juventud debería dar el salto y dar respuesta a las 
necesidades del colectivo juvenil, de los agentes y entidades Asociativas como el Consejo 
de la Juventud de Andalucía, de las Administraciones públicas y del colectivo de 
profesionales de juventud.  
 
 
 



 
 
 
 
Desde la Asociación Andaluza de Profesionales de Juventud  nos proponemos dar un 
impulso a las políticas de juventud en nuestra Comunidad Autónoma pues somos el 
colectivo que trabajamos con la realidad juvenil en los territorios. Pero también pensamos 
que una política pública deben  ser el resultado de la interacción de agentes públicos 
(ayuntamientos, diputaciones, Junta de Andalucía) y de agentes privados (consejos de la 
juventud, asociaciones, grupos de presión). 
 
Así las Asociaciones como la AAPJ debe ser un agente que ayude en la definición de las 
políticas públicas pues asume  estas funciones: 
 
- Interlocución con la Administración. 
- Coordinación interasociativa 
- Reivindicación política, la acción de interlocución debe orientarse a trasladar a los 

poderes públicos reivindicaciones y alternativas a la problemática juvenil y a los actores 
que inciden en la misma. 

- Fomento de asociacionismo, una sociedad civil fuerte es una sociedad que busca la 
mejora. 

 
La red de actores privados no debe ser un mero instrumento de legitimación de las políticas 
públicas, sino un elemento más que ayude al desarrollo de redes sociales pues la 
consolidación de la sociedad civil debe ser una contribución fundamental al desarrollo 
democrático. 
 
Entendemos que la participación en los procesos democráticos y de forma más operativa 
en las políticas públicas que son su reflejo, debe ser entendida como una necesidad para 
garantizar el desarrollo sostenible o el incremento de la cohesión social. Es posible 
combinar la participación y la eficiencia de las políticas públicas, y sólo a través de la 
participación plural y efectiva es posible incorporar una visión más plural y diversa de la 
realidad social. 
 
La Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía que dispone en su artículo 74 sobre Políticas de Juventud que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de juventud y 
sobre todo en su apartado b) que habla del diseño, la aplicación y evaluación de política y 
planes destinados a la juventud. 
 
Desde el año 2002 las distintas Comunidades Autónomas del Estado Español han ido 
desarrollando sus Estatutos de Autonomía y se han ido dotando de una Ley de Juventud. 
 
La Junta de Andalucía ha elaborado un anteproyecto de Ley de Juventud que va a someter 
a debate público en los próximos meses. Una vez leída y revisada constatamos que la 
misma toma el cuerpo central del Plan Gyga, el Decreto 118/1997 de creación del Instituto 
Andaluz de la Juventud y la Ley 8/1985 del Consejo de la Juventud de Andalucía. Aporta 
pocas novedades para dar respuestas a las necesidades del colectivo juvenil andaluz. 



 Pensamos que el anteproyecto de Ley: 
 
1.- No recoge el bagage histórico de 30 años de políticas de juventud realizadas en la 
Comunidad Autónoma ni tampoco las reflexiones y las aportaciones de todos los 
colectivos que la han construido a lo largo de todos estos años. Posee un enfoque 
centralista sustentado básicamente en la regulación de Los Consejos Locales de la Juventud 
y el Instituto Andaluz de la Juventud. 
 
2.- No recoge la experiencia de  los años de trabajo de instituciones como corporaciones 
locales, Diputaciones Provinciales o el propio Consejo de la Juventud de Andalucía. No se 
regulan ni las competencias ni las actuaciones complementarias que se podrían establecer 
con estas instituciones. 
 
3.- En su articulado se eluden objetivos tangibles para el colectivo juvenil. No aparece nada 
nuevo que no exista ya. 
 
4.- El anteproyecto recoge las políticas que será necesario emprender entre varios 
departamentos de la Junta de Andalucía pero obvia u olvida las que se deben realizar con 
otras instituciones, ya sean públicas o privadas. 
 
5.- Se olvida que las políticas de juventud deben ser gestionadas necesariamente desde la 
proximidad en una Comunidad Autónoma tan poblada y con un territorio tan extenso y 
variado. 
 
6.- Regula algunos instrumentos con los que llevar  a cabo  las políticas de juventud pero 
obvia a las personas que las hacen posible. El anteproyecto olvida a los y las profesionales 
de juventud, que son las personas que se dedican a la investigación, el diseño, la dirección, 
la aplicación o la evaluación de planes, programas o proyectos dirigidos a las personas 
jóvenes desde las Administraciones públicas y desde el tejido asociativo en el marco de las  
que deberían ser novedosas políticas de juventud. 
 
Esperamos que estas aportaciones se tengan en consideración en bien de la mejora del 
colectivo juvenil de nuestra Comunidad Autónoma. 
 

Sevilla, 10 de marzo de 2014 
 


